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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 11 DE FEBRERO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORMA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 ä6 	 Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  150
Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
ld. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos tos anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, Ios derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en ls perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de •iu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella
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Administración Central
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Resoviendo el concurso convocado
por Orden de 31 de marzo de
1951 . (Boletin Oficial del Estado»
de 8 de abril), para la provisión,
en propiedad, de las plazas va-
cantes de Secretarios de Adminis-
tración Local de 3.* categoría, y
designando definitivamente a los
señores que se relacionan para
las plazas que se indican.
Cumplidos los trámites previstos

en la Orden de convocatoria del
concurso de Secretarios de Adminis-
tración Local de 3. a categoría de 31
de marzo de 1951 . (Boletin Oficial
del Estado. de 8 de abril), y de con-
formidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo segundo, artículo séptimo de
la Orden de 31 de enero de 1944,
esta Dirección General ha acordado
la publicación de la siguiente rela-
ción de nombramientos de Secreta-
rios de Administración Local de 3.a
categoría que, por no haberse inter-
puesto recurso alguno coatra los
mismos al ser publicados como pro-
visionales, tienen el carácter de fir-
mes y definitivos:

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Blázquez (Los), don Antonio
Tauste Ortega.

San Sebastián de los Ballesteros,
don Leopoldo Moreno Mostajo.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ce ptuado en el artículo séptimo de la
Orden de 51 de enero de 1944, se pu-
blica en el • Boletin Oficial del Esta-
do. para conocimiento de los intere-
sados y de las respectivas Corpora-
ciones.

Los concursantes designados de-
berán tomar posesión del cargo den-
tro del plazo de 30 días hábiles con-
tados a partiir del siguiente al de la
publicación del nombramiento en el
'Boletín Oficiel del Estado . , y los
Ayuntamientos interesados vendrán
obligados a remitir a esta Dirección
General, por conducto del respecti-
vo Gobierno Civil, certificación del
acta de la posesión del funcionario
nombrado, dentro de los cinco días
siguientes, como máximo, al en que
aquella tuviere lugar. Transcurrido el
plazo de 30 días sin que el concur-
sante designado tomase posesión
del cargo, los Ayuntamientos darán
cuenta asimismo a este Centro por
el conducto antes indicado; bien en-
tendido que los funcionarios que se
encontraren en este caso, se aten-
drán a lo dispuesto en los apartados
octavo y noveno de la Orden de con-
vocatoria del concurso, y que las
prórrogas de plazo posesorio sola-
mente pueden ser autorizadas por la
Dirección General de Administra-
ción Local.

Los Gobernadores Civiles ordena-
rán la inserción de estas instruccio-
nes y la relación de nombramientos
definitivos, en lo que afecta a las
plazas de sus respectivas provincias,
en el . Boletin Oficial. de las mismas,
y cuidarán en particular del exacto
cumplimiento por parte de las . Cor-
poraciones interesadas en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo se-
ñalado, de las certificaciones y co-
municaciones relacionadas con la to-
rna de posesión de los funcionarios
designados.

Madrid, 29 de enero de 1952.—El
Director general, losé García Her-
nández.

GOBIERNO CIVIL
DE U&

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 578
Con esta fecha me ausento

de la Provincia, dejando encar-

gado del mando de la misma a
don Aurelio Villalón Coello, Se-
cretario General de este Go-
bierno Civil, que lo ejercerá in-
terinamente durante mi ausen-
cia.

Lo que se hace público en es-
te Periódico Oficial para gene-
ral conocimiento y demás efec-
tos.

Córdoba, 9 de febrero de
1952.----E1 Gobernador Civil, Jo-

sé M.° Revuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O. 

Núm. 527

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de reparación de explanación y fir-
me del camino vecinal de LA HUER-
TA DE LETRADO AL KM. 14 DE
LA CARRETERA DE PRIEGO AL
SALOBRAL PASANDO Por? ZA-
MORANOS, ejecutada por el con-
tratista don Miguel Navas Serrano,
que tiene constituida en la Caja de
Fondos Provinciales, la fianza de
MIL. SEISCIENTAS TREINTA CON
CATORCE PESETAS y la garantía
complementaria de QUINIENTAS
DIEZ Y NUEVE CON CATORCE
PESETAS que hacen un total de
DOS MIL CIENTO CUARENTA Y
NUEVE CON VEINTIOCHO PE-
TAS (2.149'28 pesetas) para res-
ponder de su compromiso de ejecu-
tar las obras dichas; y solicitada la
devolución de la misma se hace sa-
ber por el presente, para que en el
término de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse ante la Alcaldía o Juzgado
Municipal de Priego, en cuyo término
radican las obras, cuantas reclama-
ciones se consideren oportunas en
contra de la devolución dicha, corno

consecuencia de las obras mencio•
nadas; habiéndose de presentar o
remitir por la Alcaldía o Juzgado
dichos, a esta Diputación Provincial
dentro de los cinco días naturales
siguientes cuantas reclamaciones se
hayan formulado, o certificación de
que ninguna se ha hecho; advirtien-
dose que si transcurrido dicho plazo
no se hubiesen recibido referidos do-
cumentos en la Secretaría de esta
Corporación, se entenderá que no
se ha presentado ninguno.
• Córdoba, treinta y uno de enero

de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 538

A N U N 	 O

Habiéndose terminado las obras
de reparación de explanación y fir-
me en el camino vecinal DE CAS-
TRO DEL RIO A CAÑETE DE LAS
TORPES POR EL CAMINO VIEJO,
ejecutadas por el contratista don Juan
Martínez Lorenzo, que tiene consti-
tuida en la Caja de Fondos provincia-
les, la fianza de DIEZ Y SIETE MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y CIN-
CO PESETAS CON SETENTA Y
DOS CENT1MOS (17.65512 pese-
tas), para responder de su compro-
miso de ejecutar las obras dichas; y
solicitada la devolución de la misma,
se hace saber por el presente, para
que en el término de treinta días
hábiles, contados a partir del ' si-
guiente al en que aparezca este
anuncio, puedan formularse en la
Alcaldía o Juzgado Municipal .de
Cañete de las Torres, en cuyo térmi-
no radican las obras, cuantas re-
clamaciones se consideren oportu-
nas en contra de la devolución dicha,
y como consecuencia de las obras
mencionadas; habiéndose de presen-
tar o remitir por la Alcaldía o Juzga-

CORDO

Ministerio de Cultura 2024



-711111

BOLIETIN 0E10 1 AL

2

dos dichos, a esta Diputación Pro-
vincial, dentro de los cincos días
naturales siguientes cuantas reclama-
ciones se hayan formulado, o certi-
ficación de que ninguna se ha he-
cho; advirtiéndos e que si transcurri-
do dicho plazo no se han recibido
referidos documentos en la Secreta-
ría de esta Corporación, se entende-
rá que no se ha presentado ninguna.

Córdoba, treinta y uno de enero de
mil novecientos cincuenta y dos. —
El Presidente, Joaquín Gisbert

Luna.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 538

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Rafael Beltrán Luque, Pecauda-

dor de la Zona de Fuente Obe-
juna.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado

• con fecha de hoy providencia acor-
dando la venta en pública subas-
ta, ajustada a las prescripciones del
artículo 105 del Estatuto de Recau-
dación, de los bienes que a con-
tinuacion se describen; cuyo acto,
presidido por el juez Munici pal se

celebrará el 4 de marzo de 1952, en
el juzgado Municipal a las once
horas.

Nombre del deudor, Prudencio
Tena Pulido.

Pueblo en que radica la finca:
Casa sita en calle Antolín, número
56, del término de Pueblonuevo del

Terrible, hoy Reñarroya-Pueblo nue -

yo, que linda por la derecha entran-

do, con la número 54 de Francisco
Cabanillas Llerena: izquierda con
vía pública y fondo con casa núme-

ro 67 de calle Capitán Cortés, de
Francisco Cabanillas Linares.—Mi-

de cuatro metros de fachada por diez

de fondo.
Capitalización de la misma, 900

pesetas.—Cargas que gravan los in-
muebles, ninguna.—Valor para la
subasta, 600 pesetas.

CONDICIONES PAPA LA SUBASTA

1.a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el rematante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del
plazo de dos meses desde que se
otorgare la correspondiente escritu-
ra de venta).

2. a Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-

sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.
3. El rematante vendrá obligado

a entregar al Recaudador, en el acto

o dentro de los tres días siguientes,

el precio de la adjudicació n , deduci-

do el importe del depósito consti-

tuido.
4. a Si hecha la adjudicació n no

pudiera Ultimarse la venta por ne-

garse el adjudicata rio a la entrega del

precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito que será ingre-
sado en el Tesoro Público.

Advertencia.—Los deudores o sus

causahabiente s , y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán-ii-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicació n , pa-

gando el principal, recargos 'y cos-
tas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado-p e r

-sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocido s que-

dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales. (N.° 4 del

art, 104).
En Perlarroya-Pueblonuevo, a 28

de enero de 1952.—El Recaudador,
Rafael Beltrán.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 537

Don José de la Torre Estepa, Agente
Ejecutivo Auxiliar de la Recauda-
ción de Contribuciones de la Zona
de Posadas (Córdoba).
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo en esta Recaudación
de Contribuciones a la Sociedad
Cartagenera, por débitos de Urbana,
años 1939 al 1951, inclusive, por un
principal de pesetas 8.352'16 he dic-
tado en el día de hoy la siguiente:

Providencia.—Hecho cargo de este
expediente y teniendo en cuenta el
tiempo transcurrido sin qüe la So-
ciedad Cartagenera, haya hecho
efectivo el descubierto que por dicha
contribución le aparece, y no pu-
diendo el que suscribe notificárselo
y requerirla de pago por el motivo
de ser desconocido su paradero, y
habiendo dejado de señalar en tiem-
po oportuno el de su domicilio y de
hacer la designación de representan-
te, requiérase por medio de edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, y en Ja Alcaldía de este Ayunta-
miento, para q ue comparezca en el
expediente ejecutivo y señale el do-
micilio o representante, advirtiéndole
a dicha Sociedad Cartagenera que
terminados 8 días desde la inserción
del edicto en referido BOLETIN
OFICIAL sin verificarlo, se decreta-
rá la prosecución en rebeldía del ex-
pediente según determina el artículo
127 número 1 del vigente Estatuto de
Recaudación.

En Posadas, a 1 de febrero de
1952.—EI Agente Ejecutivo, José de
la Torre Estepa.

	r • e ------

Ayuntamientos
PEAARROYA-PUEBLONUEVO

'Núm. 561

. Don Miguel Ruiz Calero, AT:calde

Presidente del Excmo. Ayunta-
iniento de esta .ciudad
;Hago saber : Que en el alista-

miento formado por este Excelen-
tísima Ayuntamiento , para el reenr.
plazo actual de 4952, se enciten-
lran eomprendidos los niozos que a
continuación se expresan, y cuyos
domicilios se ignoran, por ice que .se.
citan por medio del presente para

el acto de la clasillació n y declara-
ción de soldados, que ha de tener
lugar el día 17 del actual, al que
'deberán concurrir personalmente
o por medio de persona que legíti-

'M'Aliente les represente, advirtién-
dole.s que de no efectuarlo, serán
declarados prófugos, can la - res-
ponsabilidad consiguiente.
Apellidos - y nombres de los me-

zos.—Nombres de los) padres.
Alvarez Jiménez José, hijo ,de

José y de Casta.
Andrés RIQS Balbino, de Balbino

y Antonia.-
Bermúdez Caballero •Floreal, .de

Benito y Juana.
Blanco Becerra José, de Antonio

e Teresa. 	 - 	 •

.Calderón -Ventura
Gabriel y Julia.

Camacho González Francisco, de
FrangiS00 y María Antonia..

Castilla Fernández Fernando, de
Fernando Y Josefa.

Coronado Gutiérrez - Juan Anto-,
nio, de Ceferino e Hilarla. -

Cubera Moya Francisca, de Fran-
cisco y Visitación.

Chincolla Torres Antonio, de
Francisco y Dolores. 	 - 	 •

Delgado Amor Francisca, de
Emilio y Nicolasa.

Díaz Vázquez Juan, de Manuel y

Ana.
Doblas Cortés Antonio, de Fran-

eisco y Marina.
• 'Dorado Paz° Rafael, de. María

Fernández - Barragán Clandiné.
jesús. 	 .

de Mariano . y Manuela.
Fernández Rodríguez Manuel,

de Cecilia y Adriana.
Fernándei Vargas Juan, 'de Ma-.

nuel y María.
Gallaido Moreno Jerónimo, de

Andrés y Antonia.
'Gallego Reina. Cipriano, de Enta-

llo y Dólares.-
González García Miguel, de An-

drés y Lucianti.
•G-ardón. -Castillo José Antonio, de

Manuel y Teresa.
Guerrero Ramos Benito, de Rae

mön Eugenio y Angela.
López Manzano Jase, de José y

Dolores. 	 .
López Pertínez Mannet, de Anto-

nio y Petronila.
Lozano Alvarez Antonia, de An-

tonio y Juliana.
Maldonado Manzano Rafael, de

Julián y María. .
Medina Muñoz Miguel, de Miguel

y Angela.
Moreno ' Aldana Antonio, de Joa-

quín y María.
Moreno Gómez José, de Valeriano

y Dolores.
Muñoz Esquinas Juan de Dios, de

	

José Y Nieves. 	 •

1Mbrillo Gil Jesús, de Jesits- y
Ana.

Olivares Barquero ' Antonio, 'de
Antonio y Carmen.

Paredes Moreno Angel, de Justo
y Araceli.

Pozo Díez Andrés, de Juan y 'Ger-
trudis.

!Quesada Navarro Gregorio, 'de
Regalado y Angeta. -
Ramos Marolo Rafael, de Manuel
y Dulcenornlire.

di

El

Núm. 518

Fomento Extraordinario

Formulado el reparto defini

para ei cobró de contribuciones
peciales acordadas imponer a

-propietarios de fincas benefici

con las obras de pavimentación t

la calle Encarnación, se anuncia

se encuentra expuesto al público
	 -pro

nad
cir

los antecedentes que los han pr 	
:BO

cido, en la Oficina de Fomento 	 se h
trardinario y horas de 18 a 20, 	

mie
término de 15 días a contar dei

	
: E

guiente al en que aparezca in 	 El i2
este edicto en el BOLETIN OFI
de la provincia, para que durante
dicado plazo y 7 más puedan
sentar por escrito los obligado:
contribuir las reclamaciones que

time n convenientes a su derecho.
Córdoba, 1.0 de febrero de 1951

El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 519
Fomento Extraordinario '

d
Aprobados por el Excmo . Aya* fda eri,,

miento Pleno, en sesión celebradir Tren:
día 1.° del actual, los pliegosdetf. 	

los (

diciones técnicas y econórniccra 	
1q9u4:

nistrativas, que han de regui' 	 elan"

concursou drse 
modificación

o y uo n t contrato  
de 

aectirnbdirecto 	 nufeeesrg,

obras 	

ai

de las calles lose Cruz Co
ncV 	 nos

Claudio Marcelo y plaza de105i4

tonio y calle Conde de nondo0
	 Lc

se anuncia que de conformidad ,:i!

LloeydidspeuReisgtoimeenneLl oacriatcLulgo 	
Viuäe l, 2,3 d' 1

A n iti 	 — Fit

Manuel, de

Rodríguez López Antonio, de N,
ge e Isabel. 	 •

IRodríguez Peinado Fernando , dt.,
Dolores.

ISalguero Heredia Salvador, de
Antonio y Mario.

Salguero Moreno Francisco, di
Antonio y Dolores.

Sánchez Elizo Reyes, de Enriqe
y Josefa.

Santiago Valenzuela Fernank
de Amistasio y Fernanda.

Torralba Rueda Francisco,
Bernardo y María.

Vigara Pedrejo Julián, de 3'
e Ines.

(va& Rodríguee : Rogelio, de Ro
gelio y Concepción,

Pefiarroyot-Pueblonueva, O de t
brero de 1052.—rMiguel Ruiz.

CORDOBA

Núm. 517

Fomento Extraordinario

Formulado el reparto provisioa
y previo para el cobro de Conitibee,
ciones Especiales acordadas impe
ner a los propietarios de fincas b ,
neficiadas por las obras de pavieej,ç
tación de la calle Martínez Rüclete
se anuncia que se encuentra expue'
to al público con los anteceder'
que lo han producido. en la ofi
de Fomento Extraordinario y
de 18 a 20, por téralino de 15 dice
contar del siguiente al en que art
rezca inserto este edicto en el fiti
LETIN OFICIAL de la provin

para que durante indicado plazo
7 días mas puedan presentar pon

crito los obligados a contribuir::
reclamacio ne s que estimen cola
nientes a su derecho.

Córdoba, 4 de febrero de 1952-

El Alcalde, Antonio Cruz Conde.
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BOLETIN OFICIAL

puestos al público durante el plazo
-de ocho días, a contar del siguiente

' a la inserción de este edicto en el
130LETIN OFICIAL de la provincia,
y en horas hábiles de oficina, a fin

ii., de que contra los mismos puedan
1" formularse  reclamaciones.

Córdoba, 4 de febrero de 19j2.—
* . E1 Alcalde, Antonio Cruz Conde.

PEDRO ABAD.
Núm. 542.

El Alcalie Presidende del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro Abad
.(Córdoba).

: 	 Hace saber: Que en este Ayunta-
',miento se tramita expediente, a ins-

.tancia del mozo núm. 30, del Reem-
plazo de 1948, Luis: Molina Yenes,

, para acreditar la ausencia por más

11
. -de diez años e ignorado parade-

-.ro de su padre lose Molina Huertas,
' de unos 54 años de edad, que das-

apareció en esta población en el año
1936, y en cumplimiento de lo orde-
nado por los artículos 242 y 259
del Reglamento de Reclutamiento y
Reemplazo para el Ejército de 6 de.
abril de 1943, se publica este edicto"
para que cuantas personas tengan
conocimiento de la existencia y ac-
tual paradero del referido José Moli-
na Huertas lo participe a esta Alcal-
día a los oportunos efectos.

Pedro Abad, 4 de febrero de 1952.
-.....E1 Alcalde, Firma ilegible. ai

BELALCAZAR

Núm. 560
E1 Alcalde de esta villa de Belalcázar

(Córdoba), hace saber.
, Que terminada la rectificación del

'Padrón Municipal de HabitanteS de
esta villa y su término, referidas al

-*-31 de eieiembre de 1951, quedan ex-
. -puestos al público los documentos

correspondientes a dicha rectifica-
ción en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días,
durante los cuales podrán ser exami-
nados por quienes lo deseen y adu-
cir las reelamaciones que estimen

.procedeetes.
Lo que ademas de publicarse en el

BOLET1N.OFiCIAL de la provincia,»
se hace público para general conoci-
tnienib.

Belalcázar, 6 de febrero de 1952.—
El Alcalde, Firma ilegible.

VILLA DEL RIO

Núm.- 562
Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villa del Rio, hace saber:
-Que los documentos correspon-

dientes a la rectitificación del Padrón
Municipal de habitantes de esta po-
blación y su término municipal, refe-
_rida al 31 de diciembre dz 1951, que-
da expuesto al público en, la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días hábies, durante
los cuales podrá ser examinados por
quienes lo deseen y presentar las re-
clamaciones que estimen proceden-
tes, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento sobre población y térmi-
nos municipales de 2 de junio de
1942.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento.

Vina del Rio a 6 de tebrero de 1952
- Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.639

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por este Ayuntamiento du-
rante el mes de diciembre de
'4950 que formula el infrascrita
Secretario, a los efectos de su
publicación con arreglo a lo dis-
puesto en la vigente Ley 'munici-
pal y Reglamento de Funciona-

- nos municipales.
Sesión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde, don An-
tonio Merino Cuevas, asisten los
-señores Concejales, -Tapia, García,
Ortega y de la Rosa, actuando de
Secretario, el señor Caballero Ro-
mero y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos.

Designar al Concejal don Fran-
cisco Ortega Marín, para que con-
curra 41 acto, de subasta en repre-
sentación de este Ayuntamiento,

-de los arbitrios e impuestos para
el año próximo de 1951.

Dar Cuenta de un escrito suscri-
to por doña Enriqueta Priego Na-
-Yes, solicitando 3 metros cuadra-
dos de terreno .en el Cementerio,
-acordando pase el mismo a la Cna
misión de Cementerios al objeto
de que emita el correspondiente
informe.

Otro escrito suscrito por los ve-
cinos de esta -villa, Antonio Polo
Luna; Tomás Polo Luna y doña
Laura Roldán Priego, solicitando le
sea permutado el enterramiento que
poseen en: el Cementerio viejo por
otro dei-as mismäs dimensiones en
el nue.vó Cementerin, abonando la
difetençiaade preció, acuerda pase
et-escrito a la Comisión de Cemen-
terios para ' su informe.

Gratificar a los funcionarios de
este Ayuntamiento ., Adminitrati-
vos Técnicos y Subalternos con
una paga extraordinaria con Moti-
a a de la Fiesta 'de Navidad, mos-
trándose conforme con el acuerdo
adoptado por la Comisión Perma-
nente, felicitando a la niisma_por
.su altruismo y buen cumplimiento
a la iniciativa del Gobierno.

El Ayuntamiento Ye con simpa-
tía la iniciativa de su Presidente,
y por aclamación declara «Hijo
-Adoptivo de Nueva Carteya»,
virtuoso sacerdote don Luis Castro
Márquez, reconociendo así el d e
velo', sacrificio, enseñanza y apos-
tolado que viene -realizando en esta
población desde el año de- 1936,
concediendo un vate -de confianza
al señor Alcalde don Antonio Me-
rino Cuevas, _para que realice la s .
diligencias pertinentes con el acuea-
do adoptado.

Acordar en 12 pesetas el jorna i
medio de un bracero, pära 'que
sirva. de base en los expediente de
prórroga de primera clase que :se
tramitan a los Mozos del reempla-
zo de 1951.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 7

Preside el señor Alcalde 'don Ai-
tonio Merino. Cuevas, asisten los
señores Tenientes de Alcalde, Ta-
pia y García, actuando de Secre-
tario el señor Caballero Romero, y
se adoptaton los siguientes acuer-
dos: .

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

BOLETINES OFICIALES y . co-
rrespondencia.

Aprobar la cuenta de los medica-
mentos suministrados a la Bene-
ficencia por el Farmacéutico Titu-
lar don Tomás. Ortega García, du •

paute el mes de noviembre pasado,
y que su importe de 3244'88 pese-
tas, se remitan a la Mancomunidad
Sanitaria de Córdoba, para que por
su .conducto sean en poder del
mismo. •

Sesión ordinaria del día 14
'Preside el señor Alcalde don 'An-

tonio Merino Cuevas, asisten los
señores Tenientes de . Alcalde, Ta-
pia y Garefa, actuando de Secreta-
rio el señor Caballero Romero, y se
adoptaron los siguientes acuerdos:::

'Aprobación del acta. de la ordi-
naria anterior.

-BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondeneia.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Cuevas; asisten los
señores Tenientes de Alcalde, ac-
tuando de Secretario, el señor Ca-
ballero Romero Y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

'BOLETINES OFICIALES_ y co-
rrespondencia.

Aprobar factura de la Compañía
Telefónica Nacional de España, por

. alquiler de- los teléfonos instalados
en el Ayuntamiento y Cuartel de
la Guardia Civil y conferencias ce-
lebradas durante el Mes de noviem-
bre pasado, por un total de 253'05 -
pesetas.

Idem recibo de la Hidroeléctrica
del Chorra, por flúido eléctrico
consumido por el contador de los
Comedores • de Auxilio .Social,\du-
rante. el mes de noviembre pasado,
11'40 pesetas..

Aprobar una factura. de la Casa
Hassinger, S. A. de Barcelona, por
un kilo de' tinta roja «Ebro» espe-
ciar para marcar carnes, para la
Inspección municipal Veterinaria
40'70 pesetas.

Otra factura de don Fernando-
Ruiz Gómez, por una manta de tres

• rayas; con destino a trapoS de lim-
pieza de esta Casa Ayuntan-líenla,
40 pesetas.

- .Otra .de don Francisco. Mesa Ur-
bano, por el alquiler de . una cama
facilitada .al señor Brigada y asig-
lente de la- Guardia Civil, el día 11
del actual, 7 pesetas..

Iderry, .un recibo de don Luis Rol-
dán Apanda; por un saco de picón
para calefacción del Cuartelillo de
Policía, '10 pesetas.

Aprobar una factura de don An--
t4.-mio Fernández Gómez, por los
traliaj,os invertidos 'en la cañería
general de agua potable del Pozo
Romera y Pilar del Punto de Mon-
tilla, 30 pesetas.

'Mena, recibo de los señores Fer-
nando Ortega y Compañía, S. L.
pqr cinco kilos de . jabón común,
para el servicio de limpieza ae esta
Casa Ayuntamiento, 30'25 pesetas.

Aprobar la Minuta preSentada
este Ayuntamiento, por el Procu-
rador don Antonio - Gorriz Marco,
en la que refleja los gastos ocasio-
nados en lös autos . con el Ayunta-
miento de Baena y la Administra-
ción, contra la Orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 19 de ju-
lio' de 1946, sobre deslinde terral-
-no_ municipal entre Baena y esta
villa, 1.54-2'04 pesetas.
,Gratificar a: los funcionarios Ad-
ministrativos, a facultativos y sub-
alternos . de este Ayuntamiento
con motivo- de las . fiestas de Navi-
dad con una paga extraordinaria.

. Gratificar a cada uno de los me-
ritorios, don Manuel Caballero Ji-
Ménez y don Francisco Laque Cue-

Don Timoteo Caballero Romero,
Secretario dé-Administración Lo-
cal con ejercicio en el Ayunta-.
mienta, de esta villa.
jCertifieo: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno y Co-
misión municipal Permanente, du-
rante el mes de diciembre de 195G,
han sido, aprobados por la Corpo-
ración en la sesión ordinaria 'celo-
brada el día 15 del actual.

Y para que conste, y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN. 'OFICIAL
extiendo la presente de orden y
con el visto . bueno del señor Alcal-

. de, en Nueva Carteya, a 18 de ju-
nio de 1951.—T. Caballera.--Visto
bueno: El Alcalde, A. Merino.

JUZGADOS

n

vas con la cantidad de 100 pesetas
por los trabajos realizados en "
confección del Padrón de Edificios
y albergues.

Contribuir con la cantidad de 200
pesetas, a la suscripción abierta en
este Municipio para recaudar fon-
dos con destino a la Campaña Proa
Navidad, para remediar a las claa
ses humildes en la fiestas de Na,-

Sesión ordinaria del día 28
:Prside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Cuevas, asisten los
señores Tenientes de Alcalde, Ta-
pia y García, actuando de Secreta-
rio el señor Caballero Romero, y se
adoptaron los siguientes acuerdos7,'

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

,BOLETINES OFICIALES y ca-
rrespondenciaa

Aprobar la distribución de fona
dos para el próximo mes de enero,

Aprobar una factura de don Ma-
nuel Rueda, de Cabra, por
500 sobres de oficio adquiridos pat-
ea el Juzgado de Paz de este ter:,
mino, 62 pesetas. ; -

Aprobar factura de la Compañía
Telefónica Nacional de España, por
alquiler de los aparatos- telefónicos
instalados . en -el Ayuntamiento y,
Cuartel de la Guardia Civil y confe-,
reflejas celebradas durante el mes
de diciembre actual 286'60 pesetas,

Por último se aprueba una fac-
tura de don Juan Romero Pérez, de
Cabra per les portes de un bote de .
tinta, con destino a marcar carnes,
en la Inspección Veterinaria,
pesetas.

Nueva Carteya, 21 de febrero de
1951.—E1 Secretario, T. Caballero.
—Visto bueno: El Alcalde, A. Mea
Pino.

* * *

CORDOBA

' Núm. 539

Rafael Ramírez Villanueva, hijo de
Antonio y de Adela, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de '17 años, domiciliado
íntimarrenie en Córdoba, procesado
en la causa número 26 de 1948, Com-

, parecerá en termino de 10 días, ante
el juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba, a percibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 2 de febrero de 1952.-
E Secretario, Firma ilegible.—Visto
bueno: El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban loS
Aranceles Judiciales.
El nueVo Estado, en su deseo de

que la Administración de Justicia
sea rápida y eficaz y de que los
funCionarios encargados cl e. auxi-

liarla que no hubiesen optado por
el régimen de sueldo, así coma los
Procuradores de los Tribunales, es-

- ten decorosamente retribuidos, de-
:cidió llevar a la práctica la elabo-
ración de nuevos Aranceles para
aplicarlos en el Tribunal Supremo,
Audiencias Territoriales, Tribuna-
les Provinciales de lo Contencioso
administrativa • y Juzgados de Pri-
mera Instancia., en los que, ,abro-
gando sistenaas ya superados en la
doctrina y en la práctica, de re-
munerar por diligencias los trabas
jos profesionales, se llegaran a la
regulación por conceptos, más ra-
cional y técnica, siguiendo ei cri-
terio ya -adoptado respecto a los
Secretarios de primera instancia,
para obtener la doble finalidad de
establecer tarifas decorosamente

•remuneradoras y marcar aquella
-orientación capaz de hacer frente
a un porvenir progresivo, reco-
giendo en normas de estudiada fle-
xibilidad tanto lo que se refiere al
régimen procescr ctual omo lo
relativo a los avances que se apun-
tan en el mismo y han de conver-
tirse pronto en raIidades vivas.

A tales efectos, por Ordenes del
Ministerio de Justicia de catorce
'ele marzo y • veintinueve de abril de
mil novecientos cuarenta y ocho,
la primera de alcance limitado y
la segunda /con mayor amplitud de
componentes y fines, se dispuso la
constitución de una Comisión a la
que se oonfió-el estudio de la total
reforma de los' Aranceles actuales,
que ya no responden a las necesi-
'dades presentes por llevar varios
lustros de existencia pues el vigen-
te para los negocios civiles en las
Audiencias Territoriales data de
cuatro de diciembre de mil ocho-

* cientos ochenta y tres, el de los Se-
cretarios judiciales en primera ins-
tancia y Procuradores es de trece

novietmbre de mil novecientos
dieciséis y el aplicado en el Tribu-
nal Supremo tiene fecha nueve de
febrera de-mil novecientos veinte.

En líneas generales, las orienta-
ciones sugeridas en el texto de aque-
Ilas disposiciones, y que se han te -
nido en cuenta, pueden resumirse
así: prescindir del antiguo -sisterea
de Arancel por diligencias, adop-
tando el de conceptos que, por
atender a la naturaleza, cuantía y
complicada labor del proceso, re-
sulta más'justo, equitativo y ade-
cuada al pogreso jurídico; claridei
para su fácil manejo y compren-
sión por los funcionarios que han
de aplicarlos, por los profesionales
y particulares a quienes afecten y
por los Jiieces y Tribunales que han
de declicir las discrepancias surgi

- das en su aplicación: precisión, de
terminándose incluso la Cantidad

líquida cuando sea practicable; que
la percepción se divida en períodos
razonables- y bien meditados, pa-
ra que se mantenga el interés en
orden a la rápida tramitación; Su-
primir algunas partidas, corno las
de custodia para los •Secretarios y
agencia para los Procuradores, que
eran enjuiciadas con recelo; re-
munerar decorosamente a, los Au •
xiliares a quiene.s.afeetan, sin que
ello implique un aurn-entú - despro-
porcionada en relación con los que
actualinente rigen: y, en sutria,
que por su flexibilidad puedan
adptarse a los avances que ya se
vislumbran en el Derecho procesal.

Al fijar los Aranceles de los Juz-
gados de Primera Instancia y de
los procuradóres de. ros Tribunales
se ha pretendido: 	 -

a) . Que los tipos de devengas
estén inspirados en principios de
equidad, y a' tal efecto se desgra-
van los pequefios litigios, con ob-
jeto de- que los gastos que origi-
nen no puedan agotar la cuantía de
la reclamación, rebajando al ocho
por iciente en los juicios sin
guiares el tipo del diez por ciento
que hasta ahora regía y .estable-
ciendo una e.scu l a progresiva de-
creciente, para terminar así con
el actual sistema, 'que llega hasta.

-la gratuidad en las reclamaciones
que excedan del millón de pesetas.
Ha sido objeto de especial atención,
la regulación- de algunos procesas
tarifados por Cuota fija, como !os,
Pleitos sobre derechos políticos, da-
ños y perjuicios. servidtimbres, es-'
lado civil. recEficación de errores
en el Registro Civil, títulos nobilia-
rios, interdictos de cuantía indeter-
minada, etcétera; tarifándolos de
forma más adecuada a Itt naturale-
za de los mismos y a la significa-
ción de algunas de ellos; y. se tia
variado la distribución. de períodos
de percepción para establecer la
debida 'armonía con et criterio
sustentado en el Decreto, que des-
arrolla la .1./ey del Secretariado,.
• b) Tarifar debidamente los tipos
de proceso que el legislador no pu-
do prever. regulados inadecuada-
mente, por exceso o por defecto,
al establecer nuevas normas de de-
vengos. Para ello se ha tenido en
cuenta la urgente ' necesidad de
reparar el desequilibrio producido
por la aplicación de los artículos
veinticuatro y veinticinco de los
Aranceles vigentes en orden a las
apelaciones de los Juzgados Muni-
cipales y Comarcales, porque, al ele-
Ver la eampeterieia de éstos, el tipa
que en la actualidad se señala re-
sulta exagerado en determinados
cases, sobre tcdo en materia de

•arrendamientos urbanos; y para
evitarlo, se ha habilitado wia es-
( lata más equitaVva. Cz.n ei MiS1110.
c:it .-,rio en orden a lo :, iittHios so-
bre arrendamientos WItieas, al ob--.
jeta de no hacer onerosa una justi-
cia de tipo social, se corrige la ano-
malía- que implicaba' la aplicación
de las normas arancelarias, conte-
nidas en las disposici mes
les sobresobre esta materia, reducionde
a justos limites los excesos que en
algunos casos podían producirse; y
en materia de Su .spensión de pagos,
se cogen las realidades procesales
a que da lugar la. Ley de mil nove-
• ientos veintidós. -

c) Aeom-odar a los progresivos
avances de la legislación procesal
las normas - -arancelarias, compagi -
nando la simplificación de los pro-
cesos a que se tiende 'desde la fe,-
Iiz terniinac 7.ön de nuestra <>mensa

de liberacii'in, con la verdadera im-
portancia y entidad económica de
los mismos, dando por ello sustan-
tividad arancelaria propia a diver-
seis . litigios tramitados por el pro-
cedimiento incidental. Igualmente
se dictan normas sobre percepción
de derechos en procesos novísimos,
como loe de ejecución- hipotecaria.

d). Remunerar decorosamente a
los funcionarios que aún tengan
participación arancelaria y com-
pensar parcialmente f al Estado de
los gastos, cada vez mayores, del
servicio de JUStiei g. Esto determi-
na un reajuste en aquellos supues-
tos en que el trabajo de los auxi-
liares no está. adecuadamente re-
tribuido y una prudente elevación
de las tarifas, cuyo aumento salo
en contados caos llega al cincuen-
ta por - denla; y, sin embargo, F,'e

han establecido disminuciones de
consideración, ya expresadas, en la
materia, relativas a los arrenda-
mientos rústicos y en las apelacio-
nes y la total supresión de los .dere-
chos de custodia y agencia. Con
todo ello, TI elevación arancelaria
resulta moderada, en relación con
el aumento del costo de las neee-

• sidadee de personal y material a
que el Estado tiene que atender, y
Más aún si se. tiene en cuenta la
probable duración de la reforma.

e) Adaptar al Arancel de Procu-
radores el criterio que presidió el
vigente, de que éstos perciban las
mismos dereehos que los Secreta-
rios de primera instancia en aque-
llos asuntos en .que Sólo interviene
un profesional, rebajados en un

veinte por ciento cuan :do están re-
presentadas . dos o más partes.

En los Aranceles de las Audien-
cias Territoriales, se introducen im-
portantes modificaciones en rela-
ción con los: vigentes de cuatro' de
diciembre de mil ochocientos
ochenta y tres, reformados en el

año mil 'novecientos veinte; y con
el fin de lograr una mayor celeri-
dad en el procedimiento, se sus-
tituye el sistema de folios, trámi-
tes y diligencias, por el de cuantía
y conceptos, sin antecedente algu-
no en los Tribunales de alzada, to-
mando como orientación el crite-
rio que sigue el, elaborado para la
primera-instancia, con un aumento
sobre aquéllos, estimado pruden-
cial, en razón al menor número- de
asuntos que constitnyen la órbita
de su conocimiento y a reducción
a tres 'cauces procesales, juicios de

. mayor 'cuantía, de. menor cuantía
e incidentes,_ de los asuntos .por
ellas tramitados. Por ella, se ha
considerado necesario sujetar a re-

- tribución arancelaria determinados
conceptos perfectamente definidos
en" la tramitación de la segunda
instancia, que estando regulados en
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no
sofl. de rigurosa observancia en to-
dos los casos, sino en aquellos en
que son instalados por las partes y
el Tribunal lbs estima procedentes,
como los recursos 'de Súplica con-
tra sus proveídos recibimiento 'a
prueba, tasación de costas e im-
pugnación de las mismas, etcétera,
procediendo con mesura al fijar los
derechos y porcentajes.

En cuanto a los Oficiales de Sa-

—,

la_de las Audiencias Territorial...eS,
reforman los ' vigentes Araag*
de veintiuno de julio* de mil n..f,
cientos treinta y einco, adoptandi,
se en ellos idéntica estructura -e

elaboración de las esCalas de mil,:
tía y conceptos - origen de retribu.
ción que el establecido para] e
cretfirlos de Sala, con proporeioti
lidad en las cantidades fijadas 1

unas ÿ otras, cifrándose las de:3.,1
i ,(

dficialcs en el treinta y trn h.

ciento de las asignadas a los
eretarios, salvo ligeras varia
plenamente ju.stificadas por agi
lar. a particularidades de la le:

f
• eión.. 	 I

La refornia, de los Aranceles m

los Tribunales Provinciales de
Contencioso - administrativo,
bien obedec.e al indicado cambio'
sistema en la percepción, y glit,

se establece un percibo . del (,

cuenta • por ciento de las can U

des consignadas en los Aran,...
para los Secretarios de Sala 1
Audiencias Territoriales, sin

los -devengas puedan exceder
ningún casa del límite fijad,9 7

artículo noventa - y tres de la I.e
lci Contencioso, 'como,. importe'
ximo de las costas Correspon

tes a la Administración por su

fensa; ' y se establecen dos per:

de percepción, según sea priee

nO la formación de extractos
trate -de incidencias o cuesti:
incidentales, que por sus carei
rísticas aconsejan que loe dereeg
se abonen la mitad al inorseil..
otra mitad al tiempo de su de
tiva resolución. Por lo que
cierne a los Oficiales en estos
bunales, se señala una redu
del •setenta y cineo por *ciento
fijado para los Secretarios de

mismos; y -en lo no previsto
ellos, se aplicarán .corda no/.
'supletarias_las de los que figd
adscritos a las Audiencias Tem,

riales, con la, rebaja del eined,
por ciento de las cantidades
signadas en éstos.

tEn. el Tribunal Supremo, la

Iforma se concreta a recoger
aumentos introducidos por suciÍ

vas _disposiciones a partir 'del r-
ve de febrero de mil noyeeiu

veinte, 'fecha 'del Arancel vi
sin perjuicio 'de introducir ina
table rebaja en los derechos qw

devengan en los -recursos de r
cidn por quebramiento , de fer
fijados en una. cantidad glcbai`-
Por última, se asigna a

'Olipiales 'de la' Sala de

Civil - de este Suprema
bunal, el treinta y tres por el

de lo que 'devengan los Seeretat'
en aquellas actuaciones en c;tle

terVienen, con especial einollun
to en las consignaciones en et

lico en la Caja General de Den
. tos, por lo delicado y ce/110

'esa fución.

IMP. P ROV INCIALCmit.—C: 1R1:;-'1r089
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